
La Disciplina en la Iglesia: 
Restauración y Pureza del Cuerpo de 
Cristo
La disciplina eclesiástica representa uno de los aspectos más delicados y esenciales del 

ministerio pastoral y la vida comunitaria cristiana. Este documento examina los fundamentos 

bíblicos, los procedimientos apropiados y el espíritu de restauración que debe caracterizar 

toda acción disciplinaria en la iglesia local. A través del análisis de pasajes clave de las 

Escrituras y la exploración de principios teológicos fundamentales, se presenta una guía 

integral para líderes religiosos y estudiantes de teología sobre cómo mantener la pureza 

doctrinal y moral de la congregación, siempre con el objetivo supremo de la restauración del 

hermano extraviado y la preservación del testimonio cristiano ante el mundo.



Fundamentos Bíblicos de la 
Disciplina en la Iglesia
La disciplina en la iglesia no es una invención humana, sino un mandato divino claramente 

establecido en las Escrituras. El principio fundamental se encuentra en la advertencia paulina 

de 1 Corintios 5:6: "¿No sabéis que un poco de levadura leuda toda la masa?" Esta metáfora 

ilustra vívidamente cómo el pecado no confrontado se extiende y contamina todo el cuerpo 

de creyentes, comprometiendo su testimonio y efectividad ministerial.

Santiago 5:19-20 establece el propósito restaurativo de la disciplina: "Hermanos, si alguno de 

entre vosotros se ha extraviado de la verdad, y alguno le hace volver, sepa que el que haga 

volver al pecador del error de su camino, salvará de muerte un alma, y cubrirá multitud de 

pecados." Este pasaje revela que la disciplina no es punitiva sino redemptora, buscando la 

salvación del alma extraviada.

Gálatas 6:1 complementa esta enseñanza especificando el espíritu apropiado: "Hermanos, si 

alguno fuere sorprendido en alguna falta, vosotros que sois espirituales, restauradle con 

espíritu de mansedumbre, considerándote a ti mismo, no sea que tú también seas tentado." 

La palabra griega "katartizo" (restaurar) sugiere reparar algo roto, como un hueso fracturado o 

una red desgarrada, enfatizando la naturaleza sanadora de la disciplina bíblica.
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Propósito 
Restaurativo
Salvar el alma del 

pecador y restaurar la 

comunión (Santiago 

5:19-20)

2

Prevención del 
Contagio
Evitar que el pecado se 

extienda por toda la 

congregación (1 

Corintios 5:6)

3

Preservación del 
Testimonio
Mantener la pureza y 

credibilidad de la iglesia 

ante el mundo



El Proceso Bíblico de Corrección 
Fraternal
Jesucristo mismo estableció el procedimiento ordenado para la disciplina eclesiástica en 

Mateo 18:15-17. Este pasaje constituye la carta magna de la corrección fraternal, delineando 

tres etapas progresivas que deben seguirse meticulosamente. La primera etapa requiere 

confrontación personal y privada: "Si tu hermano peca contra ti, ve y repréndele estando tú y 

él solos; si te oyere, has ganado a tu hermano." La palabra griega "elegcho" (reprender) significa 

convencer mediante la presentación de evidencia, no una acusación airada sino una 

exhortación amorosa.

Antes de cualquier confrontación, Mateo 7:3-5 exige autoexamen riguroso: "¿Por qué miras la 

paja que está en el ojo de tu hermano, y no echas de ver la viga que está en tu propio ojo?" 

Este principio protege contra la hipocresía y asegura que quien corrige lo haga desde una 

posición espiritual apropiada. Asimismo, Mateo 5:22-24 establece que si el corrector tiene 

algún asunto sin resolver con el hermano, debe reconciliarse primero antes de proceder con la 

disciplina.

La segunda etapa involucra testigos: "Mas si no te oyere, toma aún contigo a uno o dos, para 

que en boca de dos o tres testigos conste toda palabra" (Mateo 18:16). Esta práctica, basada 

en Deuteronomio 19:15, protege tanto al acusado como al acusador, asegurando objetividad y 

justicia. La tercera y final etapa es la presentación del caso ante la iglesia: "Si no los oyere a 

ellos, dilo a la iglesia; y si no oyere a la iglesia, tenle por gentil y publicano" (Mateo 18:17).

1Confrontación Privada
Conversación personal entre el 

ofendido y el ofensor, buscando 

restauración inmediata 2 Testigos Presentes
Inclusión de uno o dos testigos 

maduros para confirmar los hechos 

y mediar3Intervención Eclesiástica
Presentación del caso ante la 

congregación para decisión final

4 Separación Formal
Exclusión de la comunión si persiste 

la impenitencia



Modalidades y Grados de Disciplina 
Las Escrituras revelan diferentes niveles de disciplina según la gravedad del pecado y la 

actitud del ofensor. En 1 Corintios 5:1-13, Pablo ordena la excomunión inmediata de un 

hermano culpable de inmoralidad sexual flagrante: "Quitad, pues, a ese perverso de entre 

vosotros." La severidad de esta medida se justifica por la naturaleza escandalosa del pecado y 

su potencial destructivo para toda la congregación.

Para casos de división y falsas enseñanzas, Romanos 16:17 instruye: "Mas os ruego, hermanos, 

que os fijéis en los que causan divisiones y tropiezos en contra de la doctrina que vosotros 

habéis aprendido, y que os apartéis de ellos." Tito 3:10-11 especifica el procedimiento para 

herejes: "Al hombre que cause divisiones, después de una y otra amonestación deséchalo, 

sabiendo que el tal se ha pervertido, y peca y está condenado por su propio juicio."

En situaciones de holgazanería y desobediencia, 2 Tesalonicenses 3:11-15 prescribe una 

disciplina más moderada: "No os juntéis con él, para que se avergüence. Mas no lo tengáis por 

enemigo, sino amonestadle como a hermano." Esta distinción crucial muestra que no toda 

disciplina implica excomunión total, sino que puede incluir restricciones específicas de 

comunión mientras se mantiene la esperanza de restauración.

Los casos más severos pueden requerir lo que Pablo describe como "entregar a Satanás" (1 

Timoteo 1:19-20), una frase que indica la remoción de la protección espiritual de la iglesia, 

exponiendo al individuo a las consecuencias naturales de su rebelión para que "aprendan a no 

blasfemar."

Disciplina Correctiva

Amonestación privada

Consejo pastoral

Restricción de privilegios ministeriales

Suspensión temporal de la comunión

Disciplina Formal

Excomunión por inmoralidad grave

Separación por herejía doctrinal

Exclusión por divisiones persistentes

Entrega a Satanás en casos extremos



El Espíritu de Mansedumbre en la 
Corrección
El carácter del disciplinador es tan crucial como el procedimiento mismo. Gálatas 6:1 

especifica que solo "los que sois espirituales" deben involucrarse en la restauración, y esto 

debe hacerse "con espíritu de mansedumbre." La palabra griega "prautes" (mansedumbre) no 

implica debilidad sino fuerza controlada, como un caballo domesticado que canaliza su poder 

apropiadamente.

La advertencia "considerándote a ti mismo, no sea que tú también seas tentado" revela la 

humildad necesaria para toda corrección efectiva. El disciplinador consciente de su propia 

fragilidad moral abordará al hermano extraviado con compasión genuina, no con superioridad 

farisaica. Esta actitud protege contra el orgullo espiritual que puede convertir la disciplina 

restaurativa en venganza personal.

El equilibrio delicado entre firmeza y compasión se ilustra en la instrucción de 2 

Tesalonicenses 3:15: "Mas no lo tengáis por enemigo, sino amonestadle como a hermano." Aun 

en la disciplina más severa, el objetivo permanece fraternal, manteniendo la esperanza de 

reconciliación futura. Esta perspectiva transforma la disciplina de un acto judicial en un 

ministerio pastoral de amor redentor.

La paciencia también caracteriza la disciplina bíblica. Tito 3:10 menciona "una y otra 

amonestación" antes de la separación final, demostrando que Dios no se complace en el juicio 

sino que es "paciente para con nosotros, no queriendo que ninguno perezca, sino que todos 

procedan al arrepentimiento" (2 Pedro 3:9).

Mansedumbre
Abordar la corrección con humildad y 

gentileza, reconociendo nuestra 

propia fragilidad espiritual

Amor Fraternal
Mantener la perspectiva de 

hermandad aun en la disciplina más 

severa

Paciencia
Permitir tiempo para el 

arrepentimiento antes de medidas 

definitivas

Propósito Redentor
Enfocar toda acción disciplinaria 

hacia la restauración del hermano



Restauración y Preservación del 
Testimonio Cristiano
La disciplina eclesiástica no constituye un fin en sí misma sino un medio hacia la restauración 

completa del hermano extraviado. Segunda de Corintios 2:5-11 ilustra magníficamente este 

principio en el caso del hermano corintio previamente excluido: "Le basta a tal persona esta 

reprensión hecha por muchos; así que, al contrario, vosotros más bien debéis perdonarle y 

consolarle, para que no sea consumido de demasiada tristeza." Pablo reconoce que la 

disciplina había cumplido su propósito restaurativo y ahora urgía la reintegración completa.

Esta restauración debe ser tan pública y completa como fue la disciplina original. La iglesia 

que falló en mostrar amor restaurativo después del arrepentimiento genuino comete un error 

tan grave como la tolerancia inicial del pecado. El peligro de que Satanás "gane ventaja sobre 

nosotros" mediante el exceso de severidad es tan real como el peligro de la permisividad.

La preservación del testimonio cristiano ante la comunidad constituye un objetivo primordial 

de la disciplina. Cuando la iglesia tolera el pecado abierto entre sus miembros, su credibilidad 

evangelística se ve gravemente comprometida. Las almas perdidas observan la inconsistencia 

y rechazan el mensaje del evangelio. Por tanto, mantener la pureza congregacional no es 

legalismo sino amor genuino hacia los no convertidos que necesitan ver una demostración 

auténtica del poder transformador de Cristo.

La disciplina efectiva también fortalece a los miembros fieles, confirmando que los estándares 

bíblicos son reales y que la santidad importa. Cuando la iglesia actúa con decisión contra el 

pecado, envía un mensaje claro de que la gracia de Dios no es licencia para la inmoralidad 

sino poder para la transformación genuina.

"Cuando un llamado hermano vive en el pecado, esto redunda en vergüenza y reproche 

para la iglesia. Si esta situación no es corregida con rapidez, el testimonio del cuerpo local 

de creyentes puede ser destrozado. Seamos, entonces, cuidadosos de mantener sin 

mancha a la iglesia de Cristo; pues en nuestras comunidades hay almas que podrían 

perderse eternamente a causa del mal testimonio."

En conclusión, la disciplina eclesiástica, ejercida con sabiduría bíblica y amor cristiano 

auténtico, constituye una expresión indispensable del cuidado pastoral y la responsabilidad 

comunitaria. Su objetivo supremo4la restauración del hermano y la preservación del 

testimonio4debe guiar cada decisión y acción en este delicado pero esencial ministerio de la 

iglesia de Cristo.


